
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA, ANTIOQUIA 

 

ESTADO NÚMERO 030 
27 DE JUNIO DE 2023 

 

 
Rdo. 

 
Proceso Demandante o 

Interesados 
Demandado(s) o 

causante(s) 

 
Decisión 

 
2017-00033 

 
Ejecutivo Singular 

 
Cooperativa de Ahorro y 

Crédito COOTRAMED. 

 
Luis Javier Henríquez Montoya 
Gloria Patricia Colorado Giraldo 

 
Termina proceso por 
desistimiento tácito 

 
2017-00079  

 
Ejecutivo Singular 

 

 
Gustavo Alberto Jaramillo   

 
Santiago Alberto Franco  

 
Termina proceso por 
desistimiento tácito 

 

 
2017-00095 

 
Ejecutivo Singular 

 

 
Microempresas de Colombia 

Cooperativa de Ahorro y C/to. 

 
Danni Jarol García Blandón  

 
Da traslado de la 

Liquidación de Crédito. 

 
2017-00114 

 
Ejecutivo Singular 

 

 
Cooperativa de Ahorro y 

Crédito COOTRAMED. 

 
Julio Martín Paniagua López 

 
Termina proceso por 
desistimiento tácito 

 
2018-00020 

 
Ejecutivo Singular 

 

 
Jean Piere Arteaga Santamaría 

 
Hugo Alberto Jaramillo Lora 

 
Requiere a la parte actora 

 
2018-00048 

 
Ejecutivo De Alimentos 

 
Yuri Marcela Mesa David 

 
Jean Carlos Hoyos Mesa 

 
Termina proceso por 
desistimiento tácito 

 
2018-00104 

 
Ejecutivo Singular 

 

 
Jhon Jairo García Londoño 

 
Hernando de Jesús Restrepo 

Chica 

 
Termina proceso por 
desistimiento tácito 

 
2018-00124 

 
Ejecutivo Singular 

 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Jhon Jaime Fonnegra Tangarife 

 
Da traslado de la 

Liquidación de Crédito 

 
2019-00012 

 
Ejecutivo Singular 

 

 
Microempresas de Colombia 

 
Adriana María Álvarez Álvarez y 

Otro 

 
No accede a solicitud 

 
2019-00037 

 
Ejecutivo De Alimentos 

 
Alexandra Ramírez Arenas 

 
Yeison David Ortega Ramírez 
Kelly Vanessa Ortega Ramírez 

 
Termina proceso por 
desistimiento tácito 

 
2022-00128 

 
Ejecutivo Singular 

 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Juan Sebastián Serna Cardona 

Incorpora documentos al 
expediente y se pone en 
conocimiento de la parte 

demandante 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA, 

27 DE JUNIO DE 2023 

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y 
SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M 

 
 
 
 

HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN 
SECRETARIO 

 


